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 Sentencia de interés 

IBI. No se sabe con exactitud qué superficie de la misma está 

afectada por la clasificación urbanística, por lo que si no es 

urbana en su totalidad deberá ser considerada como rústica. 

Sentencia del TSJ de Murcia de 27.06.2014 

Por tanto, para que el suelo urbanizable pueda ser valorado como urbano se 

precisan dos requisitos: que estén incluidos en algún sector y que se haya 

aprobado el instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su 

desarrollo. En este caso la finca no se sabe con exactitud qué superficie de la 

misma está afectada por cada clasificación urbanística; pero, en todo caso, no es 

urbana en su integridad, y la superficie indeterminada, clasificada como suelo 

urbanizable no programado, sabemos que no consta en el archivo tramitación de 

desarrollo. Por tanto, no puede ser calificada como urbana. En 

consecuencia, los terrenos deben ser considerados como de naturaleza 

rústica de conformidad con el art. 7.3 del referido R.D.Leg. 1/2004, que 

señala que se entiende por suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de 

naturaleza urbana conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté 

integrado en un bien inmueble de características especiales . 

 

 

 

 

 

 

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=AN&reference=7216949&links=%2247/2009%22&optimize=20141201&publicinterface=true
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Proyectos 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.1.c) de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se comunica que el 

proyecto de Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas por la que se establecen criterios para la 

determinación del coste de producción, se encuentra a disposición 

de los interesados para el cumplimiento del trámite de audiencia, 

durante 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

publicación de este anuncio.  

Madrid, 13 de enero de 2015  

Resolución por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia  

Texto del proyecto

http://www.icac.meh.es/Documentos/CONTABILIDAD/ResolinformpubRICACCosteprod.pdf
http://www.icac.meh.es/Documentos/CONTABILIDAD/RICACcosteproducinformpca.pdf
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 Consultas DGT 

ISD. No se pueden deducir los gastos de entierro y funeral 

abonados en Irlanda 

NUM-CONSULTA V3052-14 de 07/11/2014 

La madre del consultante ha fallecido en Irlanda. El consultante y sus hermanos, 

residentes también en Irlanda, han heredado un inmueble situado en España 

sobre el que recae una hipoteca concedida por un banco español y una cuenta 

corriente situada en España. 

En el supuesto planteado, al tratarse de herederos no residentes y, por ello 

sujetos sólo a obligación real, al igual que únicamente se tienen en cuenta los 

bienes y derechos que estén situados en España, o puedan ejercitarse o deban 

cumplirse en territorio español, en el caso planteado un inmueble y una cuenta 

corriente en España, aplicando este mismo criterio de territorialidad a las deudas 

y gastos, cabe concluir que, para determinar la base imponible, sólo serían 

deducibles las deudas que estén situadas o puedan cumplirse en territorio 

español, como es el caso del préstamo hipotecario que recae sobre la vivienda 

situada en España y concedido por un banco español, y aquellos gastos que se 

hubieran realizado en territorio español. En el caso planteado, al ser realizados 

los gastos de entierro y funeral en Irlanda, no serán deducibles de la base 

imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 

ISD. La revocación de una donación no está sujeto a ISD 

Nº de Consulta: V2946-14 de 03/11/2014 

“La consultante donó en el año 2.009 una vivienda y una plaza de garaje a 

su hijo, haciendo constar la donante que en ese momento conserva bienes 

suficientes para vivir. Actualmente las circunstancias han cambiado y ni ella 

ni su esposo tienen bienes suficientes para vivir y su hijo no les puede 

ayudar. 

Quieren proceder a la revocación parcial o reducción de la donación de 

manera que la donante recupere el usufructo de los bienes donados.” Se 

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=32405&Consulta=%2EEN+FECHA-SALIDA+%2807%2F11%2F2014%29&Pos=4
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=32299&Consulta=%2EEN+NUM-CONSULTA+%28V2946-14%29&Pos=0&UD=1
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solicita que “se confirme que la revocación de la donación no estará sujeta 

al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.” 

 

Se responde que “cabe destacar que la cuestión planteada en el escrito de 

consulta no puede contestarse de modo autónomo en el ámbito tributario, sino 

que está vinculada al del Derecho civil, de tal modo que la contestación a 

efectos tributarios dependerá de la que corresponda al tratamiento que 

deba darse en el ámbito civil. Es decir, la consultante plantea la posibilidad 

de rectificar el negocio jurídico de donación realizado entre ella y su hijo, 

sin que se considere que se ha realizado un nuevo hecho imponible y, por 

tanto, sin que se devengue el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Pues bien, para que ello sea posible, será necesario que civilmente sea 

posible la anulación total de la validez de dicha donación con retroacción de 

los efectos al momento en que se realizó (efectos “ex tunc”, en terminología 

jurídica). 

La revocación y la reducción (que no es sino una revocación parcial) de una 

donación no constituye un nuevo negocio jurídico, sino la anulación de un 

negocio jurídico ya realizado y que se deshace, en estos casos, conforme a 

la Ley.  

De lo anterior, se deduce que la respuesta a la pregunta ha de ser negativa. Es 

decir, la revocación de una donación no puede tener la consideración de un 

nuevo acto sujeto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Y ello, 

precisamente porque no es un acto nuevo, sino la revocación de un negocio 

jurídico ya realizado, cuya eficacia cesa por la revocación. 

Ahora bien, si, con independencia de la calificación que determinen las partes, no 

es posible realizar una revocación en los términos que establece la Ley, 

circunstancia que este Centro Directivo no puede determinar, nos 

encontraríamos ante una resolución de la donación de mutuo acuerdo entre 

las partes, y, por tanto, ante una nueva transmisión, en este caso del 

usufructo de los inmuebles, sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

por el concepto de donaciones, siendo sujeto pasivo la consultante.” 

 

 


